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ha Bermudez 'Silva. en su cahdad 
de aval, citese en el lugar que se m- 

dca Agréguese al proceso los ms- 

Sumentos que se acompaña. Fóme- . 

se en cuenta la cabdad con la que 

NOTIFIQUESE... F) Dr Wilfrido Vi 

Nueza, Juez 
Lo que comunico a usted para los f- 

REMATES 
  

Secretaria del Juzgado Décimo 

Quito de lo Civil de Pichincha, se 

lavará a cabo el remate de la totah- 
dad del bien mmueble que se detalla 

sa y temeno. 
. * 384.52-metro de construcción y 1er 

Treno, desglosado de la siguiente Es SEPTIMO DELO ( Civil DE PR 
manera: Planta Baja:116.94 m2; . EA ” 

* y Planta Alta:131.90 m2, Construcción 
« existente «patio con davandería):, 
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ORDINARIOS 
      

JUZGADO SEPTIMO DE LO CivIL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A JOSE ANGEL, PABLO JULIAN, 
ARA MARIA GUANAMARCA TE- 
NORIO, PAULA GUANAMARCA 
LEMA, FRANCISCO GUANAMAR- 
CA Y FRANCISCO PILATUÑA TE- - 
¡ORIO - 
ACTOR:.LUIS VICENTE OCHOA 

DEMANDADOS: JOSE ANGEL. 

PABLO JULIAN, ANA MARÍA GUA- 

NAMARCA TENORIO, PAULA 
GUANAMARCA LEMA, FRANCIS- 
CO GUANAMARCA Y FRANCISCO 

PILATUÑA TENORIO 
JUICIO; ORDINARIO No. 1592/95-1. 
FECHA DE INICIACIÓN. 11 de di- 
cembre de 1.995 . . 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO 7? DE LO CMVIL- Queta, 

11 ue diciembre Ce 1.995.- Las 

15h00.- VISTOS.- La demanda que 

arttecede es clara: completa y reune 

- dos demás requisitos legales. En 

consecuencia trasiado de 

la demanda a los demandados José 
Angel, Pablo Juan, Ana Mana Gua- 

Francisco Pilatuña Tenono por el 

término de quince «días bajo apera- 

¿brmiento en rebeldia. Inscribase la 

demanda en el Registro de la Pro- 

predad de este Cantón - Cuéntese 

en la presente causa con el señor 
Alcalde del Distrito Metropohtano 

de Quito y señor Procurador Munic 

pal. En ménto al jpuramemo rendido 

por el actor y de contormidad a do 

: nes de.Ley, previniéndoles de la 
> , obligación que bene de señalar ca- _] .5 

pr A . 

caciones. s 
Ledo. Andrés Añán” 7 
"SECRETARIO DEL JUZGADO 

CHINCHA 
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3ad con lo dispuesto en el An B6 
us! Código de Procedimiento Civil, 

citese al demandado por la prensa 

en uno de los penóa:cos de mayor 
teculación de esta ciudad de Quito 

para los 
Muy atentamente 

bic. Diego Camacho Chávez 

SECRETARIO JUDICIAL DEL SE- 
GUNDO TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA 

PUTO 1 
owa, ño Gas, esta Citación se la 

hace en atencion al juramento ex 

presado de que se desconoce ei 

-domiciho ue contormidao al Art, 86 

del Codigo de Procedimiento Civil - 
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imerenes 
Cuantia, Pasa de S/ 12'474.374,00 

y no hega a S/.18'D00,000 oo “por e! 

QUEDA ANULADA 
Se anuta en el Banco de Fomento ta 

hibreta de Ahorros No 0650083276 

momento”.- Trámie: Verbal suma . Correspondieme a' FRANCISCO 
no - Defensor Dr. Gustavo Carrera ESPINOZA MERA. 
8 UNO “95 617 

tea PENAMERRERA SOLAH RA 

FAEL MODESTO Queda anulado, 

unicamente tenará validez el CERT+ 

FICADO aque ta Oficina del RUC 

as procesales 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA PROTOCOLIZACION DEL DOCUMENTO REFERENTE A 

LA CANCELACION DEL PERMISO PARA OPERAR ÉN EL 

ECUADOR CONCEDIDO A LA COMPAÑIA EXTRANJERA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE COMBUSTIBLES, 

ALCOHOL Y PORTLAND ANCAP 

1.- La compañia de nacionalidad uruguaya ADMINISTRACION NACIO- 

NAL DE COMBUSTIBLES, ALCOHOL Y PORTLAND ANCAP fue autori- 

zada para ejercer sus operaciones en el Ecuador mediante Resolución 

No. 88.1.1.1.233 de 9 de febrero de 1988, dictada por la Superintenden- 

cia de Compañias e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

No. 226, Tomo 119, el 11 de tebrero de 1988. 

2.- El Directorio de la compañia extranjera, en sesión de 21 de marzo de 
. 1996, adoptó la resolución de que se cesen las actividades que la com- 

pañia desarrolló, a través de su sucursal, en la República del Ecuador y, 

al efecto facultó al señor doctor Gustavo Romero Ponce, apoderado es- 
pecial, para que efectúe los trámites relativos a la cancelación del reteri- 

do permiso de operación. 

- El documento en que consta tal acuerdo, se halla protocolizado en la 
Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito, con fecha 22 de abril de 

1996. 

La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No..96-1-2-1 . 

- 1466 de 29 de mayo 1996, ha dispuesto la publicación de este extracto 

del Art, 33 de la Ley de Compañias:- e. BCAA 

3 -Por la compañia extranjera compareos al trámite de cancelación de” 

- «Permiso, su apoderado especial. Pet ; z 

: -Dr. Víctor Cevallos s Vásquez. 
E SECRETARIO GENERA : 

   

  

  “para : fines de Ja disposición de terceros, señalada en nel inciso. segundo : 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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2 . DELLA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION, 
-—.  DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA.DE 

_.- "ESTATUTOS DE PROMOCIONES ECUATORIANAS 
7 DE VIVIENDA PEVISA S.A. Y CREACION DE 

- INMOSECTOR S.A. 

“Se comunica al público que PROMOCIONES ECUATORIANAS DE VI- 
VIENDA PEVISA S.A. se escindió y disminuyó su capital en S/. 

5'000.000,00 y reformó sus estatutos y creó'a INMOSECTOR S.A. por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito el 20 de julio de 1995. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución N? 96.1.1.1.0932 de 28 de marzo de 1996 y se la inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 1582,tomo 127 de 18 
de junio de 1996, 

A) DATOS de la compañia que se crea: - 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. > : . 

. 3.- CAPITAL: S/ 5'000. 000, oo dividido en 5. 000 acciones s de S/ 
5 000, 00 ;:+ _ 

* 4- OBJETO: Su actividad preponderante es la inmobiliaria y mercantil. 

.5.; ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN - La compañía es admi- 
- nistrada porel Presidente y el Gerente General. El representante” legal.” 

es el Gerente General. . A - 

3) CAPITAL -de“la"escindid 7 -10'938:000,00, dividido “en 10.938: 7 
mo FAA o a Don 
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